
socreta¡ía do Obras Públicar
y O.denamlento Territorl'l

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 015/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N70-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N7o-2O19, relativo a la Obra: Cereso Tula de Allende, ubicada en la

localidad y Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la

contratación de la obra obieto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con

cargo al oficio de autor¡zación de recursos No. SEFINP-A-FASPH/G|-2O19-23O1-OO551, de fecha 3O de

agosto de 2O19, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de

la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 18:OO horas del día O9 de octubre
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor. se

reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras PÚblicas y Ordenamiento

Territorial. ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera

México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas, así como los

servidores públicos, cuyos nombres, representac io nes y firmas constan al calce de esta acta, con

el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de

Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración PÚblica para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma. med¡ante escrito S/N de fecha 28 de julio de 2017.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los lic¡tantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, ff:
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Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

-:r'-- Tet.: or (r/1) 717 8ooo ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx

CI\
Ex Centro Minero, Col. Venta pr¡eta. Edil¡cio ¡lJlB plant¿ baia,



Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N70-2019

"Gustavo Escudero Hernández"

Con un ¡moorte s¡n l.V.A. de: $14'191.671.65 (Catorce millones c¡ento noventa y un m¡l se¡scientos
setenta v un pesos 65/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $16'462,339.11 (Dieciséis millones cuatrocientos sesenta
v dos mil trescientos tre¡nta v nueve oesos 11/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 124 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 21 de octubre de 2O19.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El ¡ic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5. Colonia Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-111\ 111-8O-45. de Lunes a V¡ernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día
1O de octubre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aqui presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

18:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen. los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún Iicitante no invalidará su contenido y efectos. l-
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N7O-2019

Por el Secretariado Ejecutivo del Conse Estatal de Seguridad Publica

Lic. Viridiana Rrvero Reyes

_ por los l¡citantes participantes

2.- José Ángeles Becerra

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de
Pública No. EO-SOPOT-N7O-2OIg, correspond¡ente a ta Obra: Cereso Tula de
de Allende, Estado de H¡dalgo..J_

de Fallo, relativa a la Licitac¡ón
la localidad y Municip¡o de Tula

4t4

1.- Gustavo Escudero Hernández



S€cretarís do obrar A¡bllc!.
y Ordcnam¡onto Torrltorl.l

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N70-2019

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Terr¡torial

y contratos Por la Dirección de Precios Un¡tariosLa

Por el Órgano lnterno de Control de la SOpOT.

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretar¡a de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edif¡c¡o No. 2'B planta baia,
Pachucá de soto, Hgo., c-A 42080,

Tel.:01(r1) 717 8000, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx

Arq. Jessicáfóriley Hernández Vargas

Por la Dirección General,6e Obras Públicas e
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No se presento



socrot.rla de obre. Públlcas
y Ordenrml.nto T€rrltor¡!l

OIRECC!Óil GEilERAt DE ADMII{ISTRACIÓil
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldolgo
Secretaria de Obra3 Públ¡ca3 y Ordenamlento Territoriat

Fallo del Procedlmlento por Llclteclón Pública
ilo.EO-SOPOT-il7O-2O!9

Convocator¡a ]lo. Ot5/2Ot9
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tat¡va 'dictamen' para em¡tir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 09 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el articulo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

Pública No. EO-SOPOT-N7O-2O19, para la adjudicación de la obra' Cereso Tula de Allende, ubicada en la

localidad y Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafio parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas. a

el fallo de la convocatoria No. O15/2O19, del Proqedimjef{o por Licitación Pública No. EO-SOPOf-N7O-2O19, en
Tula de Allende, ubicada en la localidad v úul¡cútgblttz* Allende, Estado de H¡dalgo

sd_v
Min€.o, C¡l. Venta PrÉt 

", 
,Or^o ,o. ,-r, ,^n a"I

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,
Tel.: 0l (r1) 717 8000 ext. 8191,

'r www.hidalgo.gob.m¡

la obra:
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D¡RECCIÓil GEilERAL DE ADMII{ISTRACIóN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Eetado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicae y Ordenem¡ento Terr¡tor¡ál

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡c¡teción Pública
ilo.EO-SOPOT-N7O-2O19

Convocatorle o.O15|2O1S
l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente L¡citación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FASPH/Gl-2019-2301-00551 de fecha 30 de agosto de 2019.

1.2.- Que con fecha 23 de septiembre de 2019, se publ¡có en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 015/2019 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N7O-

2019, en relación a la ejecución de la obra: Cereso Tula de Allende, ubicada en la localidad y Municipio
de Tula de Allende, Estado de Hidalgo

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el dia 27 de Septiembre del 2019.

1.4.- Con fecha 27 de Septiembre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 30 de Septiembre de 2019 a las 18:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,

en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista

de asistencia encontrándose presentes:

1.- Desarrollo e lngeniería Urmaq. S.A. de C.V.

2.- Gustavo Escudero Hernández

3.- José Ángeles Becerra

1.6.- Con fecha 04 de octubre de 2019 a las 18:30 horas, se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control. funcionarios públ¡cos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Gustavo Escudero Hernández
2.- José Ángeles Becerra

el fallo de la convocatoria No. 015/20'19, del por Licitación Pública No. EO-SoPoT-N70-2O19. en

Tula de Allende, Estado de Hidalgo
n para ef

4-,

Tula de Allende, ubicada en la

/qs./o



Sccr€trrle do Obra3 Públ¡cs.
y O?denem16nto Ter.ltorlal

DIRECC!Ót{ GENERAL DE ADMTilISTNAC¡ÓÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno dé! E3tedo de Hldalgo
Secretarla de Obras Públ¡c$ y Ordenam¡ento Torrhor¡al

Fallo del Procedimlento por Llcltación Públlca
ilo.EO-SOPiOT-fI7O-2019

Convocator¡a f{o. O15/2O19

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera. la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, real¡zando la revisión cuant¡tat¡va de la

documentac¡ón presentada, con los resultados que se descr¡ben:

1.7.1.- L¡c¡tantes cuya propos¡ción se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha O4 de octubre de 2O19 a las 18:30 horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto S¡n

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales-
1.-

Gustavo Escudero Herná ndez $14',191,671.65

124 días naturales inicio 21 de
Octubre de 2019 y terminación 21 de
Febrero de 2020.

2.-

José Ángeles Becerra $13',971,356.82

124 dias naturales inicio 21 de
Octubre de 2019 y terminación 21 de
Febrero de 2020.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General ministración de Programas de Obra, de la

los días 07 y 08 de Octubre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

Gustavo Escudero Hernández y 2.- José Ángeles Becerra, para determinar el cumplimiento en los aspectos

fallo de la convocatoria No. o15/2o19, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT,NTO-2O19, en
Estado de Hidalgo

üry
Er. Centro Minero, Col. Veota Prieta, Edifioo No.2-8, Planta B4a,

/-\

V
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

fel., 0l (r1) 717 8000 ext.8191.
www.hidalgo.gob.mx

para emitir
Tula de Allende, ubicada en la localidad y

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se io a elaborar el análisis detallado (cualitativo).



DIRECCTÓil GENERAL DE ADMINISTRACTÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretarle de Obraa Públlcas y Ordenamlento Terrltorial

F¡llo del Proced¡mlento por Llcltación Públlce
rlo.EO-SOPIOT- 1{70-2O10

Convocstor¡a o.Ols/2otg
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y
adjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo
41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la
la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

11.1.- José Ángeles Becerra

Causal No.1.

Requisita incorrectamente el documento E{.- precio un¡tar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Descripción del concepto

Suministro y aplicación de pintura vinílica marca comex, línea vinimex lavable, en
muros, trabes y plafones, trabalos terminados, incluye: preparación de la

superficie....

Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que om¡te cons¡derar agua para mezclar el sellador vinílic
que integra en su análisis 5 x 1 (5 tantos de agua x 1 de selladod, tampoco la considera para ¡ncorporarl
a la pintura en el porcentaje que indican las instrucciones de uso.

Clave

ALO87

CIave

CHOO5

a

Descripción del concepto

Suministro y colocación de puerta a base de perfil tubular cal. 18 con tablero...

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar equipo para soldar (planta de soldar,
generador y compresor)

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 015/20'19. del Procedimiento L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N7O-2019, en

ula de Allende, Estado de HidalgoCereso Tula de Allende, ubicada en la

ü/t:o



Sécr€tarfa do Obra¡ Públ¡c¡.
y Ord€naml6nto Tsr.ltorlal

D!RECCIÓil GEilERAt DE ADilTNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

tE004

J.-

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcar y Ordenamiento Terrltorlal

Fallo del Procedimiento por Licitación Públlca
No.EO-SOPOT-t7O-2O19

Convocetor¡a flo, O15/2O19

Reparación de salidas eléctricas y o contactos: incluye: sustitución de tapas, (6m)

de cable THW #1O y #12,3 m de cable desnudo del #12....

4.-

El análisis del precio un¡tar¡o, lo anal¡za ¡ncorrectamente ya que considera cable tipo THW cal. f14

condulac o s¡milar con una cantidad de 0.73333 m/sal, el cual no aplica para este concepto.
Considera 11.66667 m/sal de cable THW *12, lo cual es incorrecto ya que la específicación indica que

son 6 m.
Omite considerar 6 m de cable THW *10

Además omite considerar 3 m de cable desnudo del #12

rE006 Salida para alumbrado o contacto con caja lamina y (5m) de tubo galvanizado P.D.

de 13 mm, incluye: (12 m) de cable THW del #12 marca condumex o similar, cable de
cobre desnudo del #12 para el sistema de tierra......

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera cable tipo THW cal. flO con

una cant¡dad de 15.00 m/sal, el cual no aplica para este concepto.
Omite considerar 12 m de cable THW #12

tEo4l Suministro y colocación de apagador sencillo de 127 v. marca leviton o similar,
incluye: (3.20 m) de poliducto reforzado de%", (6.8O m) de cable THW #12......

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar 3.20 m de pol¡ducto
reforzado de /,"

. Omite considerar 6.80 m de cable THW #12

ALO48 Losa de concreto hidráulico hecho en obra f'c=250 kg/cm2 de 10 cm de espesor....
lncluye: cimbra acabado aparente, chaflan de 1"....

5/t4
fallo de la convocatoria No. Ot5/2O19, del Pr por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N7O-2O19,

Allende, Estado de Hidalgo

E¡. Centro Minero, Col. Veñla Priela, Edilicio No. 2.8, Pl€nla 8ata,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
fel.: 0l (n1) 717 8000 e¡t.8191.

www.hadalgo.gob.mr

6.-

Tula de Allende, ubicada en la localidad y

üry



DTRECCIÓI{ GENERAL DE ADiIINTSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

1.-

cobierno del Eetado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ilo.EO-SOPOT-fl7 O-2O19

Convocator¡á f{o. Ol5/2O19
El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar tr¡play de pino de 16

mm, madera de pino de 3ra (polin) y madera de pino de 3ra (barrote) para la cimbra acabado aparente.

CNOO6 Concreto hidráulico hecho en obra f'c= 25O kglcm2 en estructura y losas T.M.A. de
19 mm incluye colocación, vibrado y curado....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar el vibrador para la

colocación del concreto, agua y/o aditivo químico para el curado y andamio.

8.-

2O19-23O1-OO22- Suministro y colocac¡ón de piso de loseta interceramic crema marfil claro de 40 x
Cl 40 cm primera, asentado con adhesivo normal gris interceramic, ....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que el cargo por mano de obra de $27.01
m2lm2 es muy bajo debido a que la cuadrilla de albañil y peón no es la mano de obra calificada para

este tipo de trabajo, combinada con un rendimiento alto de 33.58 m2llornal

Por los ocho precios analizados incorrectamente. no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económ¡ca; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).' la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento: \
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-\ h
Evaluación y Adjudicación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando \)A
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones; numeral

11.'1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios. no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones

emit¡r el lallo de la convocatoria No. O15/2O19, del Pública No. EO-SOPOf-N7o-2O19, en

relación a la Cereso Tula de Allende, ubicada en la localidad y Estado de Hidalgo
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generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tar¡o se integra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El lic¡tante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula incorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como

1/t4
fallo de la convocatoria No. O15/2O19, del
Tula de Allende, ubicada en la local¡dad y

Ex. Centro M¡nero, Col. Vent¿ Prieta, Edrl¡cio No.2,B, planta BaF,
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fel.: 01(nl) 717 8000 e¡t.8191,

wwi¡/.hidalgo.gob.mx\

Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N7O-2O19, endeAllende,r"r"r.rryf 

\



DIRECC¡ÓN GENERAL DE AD]IIIÍTISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

C'obierno del E¡tado de Hldalgo
Secret¡rla de Obra¡ Públlcos y Ordenamlento Terrhorlal

F¡llo del Proced¡mlento por L¡clt clón Públlca
tto.EO-SOFOT-N7O-2O19

Convoetor¡a f{o. Ots/2otg
La categoría: Peón, para dicho cálculo, divide la suma de cuotas entre el salario base o nominal
(48.96660/150.0O=O.326444). lo que es incorrecto y lo correcto es: dividir el total de cuotas entre el salario
base de cotizac¡ón (48.96660/156.78150=0.312323). Por lo anterior el cálculo del factor de salario real es
incorrecto, para todas las categorías de la mano de obra que intervienen en la ejecución de la obra, y afecta el
cálculo de los precios unitar¡os y el ¡mporte de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor
de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las

obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e lnfonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra
afecta el cálculo del FSR y el salario real que se aplica a los análisis de los precios unitar¡os.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adiudicación; Numera¡ 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las
mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(...);0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste
a lo requerido.

r\
Fundamento: / \
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV..Evaluación y i / I

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la | | I
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Lev de Obras | | I
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo. su Reglamento, b).-Ley del IMSS. I I I
c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios l¡,^,1 |
documentos que la ¡ntegran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente l\'[ /
solicitado; Numeral 11.1" E-1.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- ." \\ lY
se les haya aplicado el factor de salar¡o real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen \ v/\
entre otras las Leyes de, Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.-factor de salario V

emitir el fallo de la convocatoria No. o15/2o19, del Pública No. EO-SOPOT-N7O-2019, en

Estado de HidalgoCereso fula de Allende, ubicada en la localidad y
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costo directo, del Reglamento, fracción 10.- Cuando para realizar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero
patronales no se divida entre el salario base de cotización.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e

integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley

del IMSS e lnfonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Articulo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el

mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:

Fsr= Ps (Tp/Tl ) +Tp /Tl
Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.

Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y

de la Ley del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaiadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 3.

Requis¡ta incorrectamente los documentos E-5.- Costos indirectos y el E-7.- Utilidad.

Motivo:
En el documento E-8.- L¡stado de insumos, obtiene un importe que representa el costo directo de
$11'994,454.65. y en su documento E-7.- Utilidad aplica un importe del costo directo de g11'994,546.00 y es
incorrecto ya que no coinciden con el monto obtenido en el documento E-8, obteniendo incorrecto el
porcentaje de la utilidad y que al aplicarlo al cálculo de los precios unitarios de todos los conceptos de trabajo
afecta al monto de su propuesta y su solvencia.

fallo de la convocatoria No. 015/20'19, del Licitación Pública No. EO,SOPOT-N7O-2O19. en
de Allende, Estado de Hidalgo

ü

\

Minero, Col. Veñta prieta, Ediricio No. 2-8, plania &ja,

- Pachucá de S,oto. Hgo., C.P. 42080,

f\ Tet.: ol (rl) 717 Sooo exl.8191.

/\ )) www.hidatso.sob.mx

\\\ ./§/

Tula de Allende, ubicada en la localidad y

,r



DIRECC¡ÓN GENERAL DE ADiItillSTRACtÓiI
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡tedo de Hldalgo
Sec¡et¿rla de Obras Públlcas y Ordenamlento Territorl¡l

Fallo de! Procedlmlento por Llchación Públlca
No.EO-SOPIOT-il7O-2O19

Convocetorla o,O15/2O19

Por lo anterior no cumple con los términos y requisitos que se establecen las bases en su capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establec¡do por; f).- El cap. lV.- evaluación y adjudicación; i).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta

económica (E) sean congruentes entre sí (...).

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 7.- Cuando la

información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentes
entre sí (...), así mismo en el Numeral 11.5.- Costos ¡ndirectos, fracción 7.- Cuando la información de los

documentos en los que esté d¡rectamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de los costos
indirectos no sean congruentes entre sí; Numeral 11.7.- Utilidad, fracción 3.- Cuando los documentos de su
proposición en los que intervengan rubros que estén d¡rectamente relacionados con el anális¡s calculo e

integración del cargo por utilidad no sea congruente entre sí.

También como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, en su Sección lll
El costo indirecto, artículo 197.- Los costos indirectos, se expresarán como un porcentaje del costo directo de

cada concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos generales que

resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo total de la obra de que se trate.

Y su Sección V del cargo por util¡dad. artículo 2O3.- El cargo por utilidad, es la ganancia que rec¡be el contrat¡sta
por la ejecución del concepto de trabajo; será fijado por el propio contratista y estará representado por un

porcentaie sobre la suma de los costos directos, indirectos y de financ¡am¡ento.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada y

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientesr

ll.- El incumplimiento de las cond¡c¡ones (...) económicas, (...).

el fallo de la convocatoria No. 015/2019, del Procedimiento por Pública No. Eo'soPoT-N70-2019, en

Ce¡eso Tula de Allende, ubicada en la localidad y
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Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1,2 y 3, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

lll.- Lic¡tante cuya propos¡ción resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requ¡s¡tos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Gustavo Escudero Hernández

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: 1.- Gustavo Escudero Hernández, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de

licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la

ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Gustavo Escudero
Hernández, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garant¡za sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de
$14'191,671.65 (Catorce millones ciento noventa y un m¡l se¡scientos setenta y un pesos 65f00 M.N.) sin incluir
el lV.A. y un plazo de ejecución de 124 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio un¡tario de esta licitación pública es: Gustavo Escudero
Hernández, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $14'191.671.65
(Catorce millones ciento noventa y un mil seiscientos setenta y un pesos 65/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecución de 124 días naturales.

el fallo de la convocatoÍ¡a o15/20r9. por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N7O-2O19,
de Tula de Allende, Estado de Hidalgo
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lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tarios, lo firmará por
un monto $14'191,671.65 (Catorce millones ciento noventa y un mil seiscientos setenta y un pesos 65/100 M.N.)

sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 124 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 10 de
octubre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de oarantías: El licitante adjud¡catario del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumpl¡miento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. V tax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

D¡ctamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. 015/2019, del Procedim por Licitación Pública No. Eo-SOPOT-N70'2019, en

fi
\

eso Tula de Allende, ubicada en la Allende, Estado de Hidalgo

CL-_

\

t2/ t4

relación a la o

/4



S.cralaiL d. Obr¡r Públlc.¡
y Orden.mlonto Torrltor¡al

DIRECC!Óil GENERAT DE ADM!il!STRACIÓN
DE PROGRAMAS OE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrelár¡e do Obras Públlcae y Ordenam¡ento Terrhor¡al

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Públlca
No.EO-SOPOT-il7o-2otg

Convocatoria f{o. Ol5/2Ot9
lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te. y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al,
ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4. 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y '13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

el fallo de la convocatoria No. por Lic¡tación Pública No- EO-SOPOT-N7O-2O19, en
Tula de Allende, Esrado de Hidalgo

col. venta Prieta, Edrficio No.2-8, planta 88ja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42080,

fet.: 0t (7/1) 717 8OOO ext.8t91.
www.hidalgo.gob.mr

Tula de Allende, ubicada en la
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Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

L¡citac¡ones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Unitar¡os

de la S.O,P. y O.T.

Gobierno del Estado dé H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
o.EO-SOPOT-N70-20t9

Convocator¡a No. Ol5/2019

Evatuó

D¡rector de Precios Unitario¡

de la S,O.P. y O.T.

Evaluó

t4/t4

Dictamen para em¡t¡r el fallo de la convocatoria No. 015/2019, del Procedimiento por Licitación PÚblica No' EO-SOPOT'N70-2O19. en

relación a la obra, Cereso Tula de Allende, ubicada en la localidad y Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo ^ ,,2

Jefe de Oficina "C"

de le S.O.P. y O.T.

Arq. Salvador Ealderas González


